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VISTO: 
Las actuaciones que obran en NOTA- CUY: 48418/2016, en la que la 

Secretaria Administrativa Financiera presenta propuesta de asignación de 
Adicionales por Carácter Crítico de la Función.  

 
CONSIDERANDO: 
Los argumentos expuestos en las actuaciones de referencia, en donde se 

explica que se viene trabajando en avanzar en la determinación de criterios y 
pautas para los mecanismos de asignación de recursos.  

 Que como resultado de éste proceso se ha detectado la necesidad de 
otorgar un Adicional por Carácter Crítico de la Función a un conjunto de docentes 
que cumplen funciones de gestión remuneradas con cargos docentes, 
considerando las funciones que cada uno de ellos tienen a su cargo.  

Que dichas funciones han sido validadas con las respectivas dedicaciones 
en el Mapa Docendi y revisten Carácter Crítico para la Institución.  

Lo dispuesto en el Art. 40 – Inciso 2 del Estatuto Universitario.  
Las disposiciones de la Ordenanza 23/2015-CS. 
Lo informado por la Secretaría Académica y la Dirección General 

Económica Financiera.  
 
En uso de sus atribuciones, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Otorgar, desde el 01 de Enero y hasta el 30 de Junio del 2017, la 
Asignación del Adicional por Carácter Crítico de la Función, al siguiente 
PERSONAL DOCENTE, el que como ANEXO I forma parte de la presente 
Resolución. 
ARTÍCULO 2º.- El citado adicional reviste carácter remunerativo, no bonificable y 
acumulable a otros incentivos. 
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el presente adicional se financiará con 
crédito de Presupuesto Ordinario y Economías del Inciso I - GASTOS EN 
PERSONAL, Ejercicio 2017 de la Facultad de Ingeniería. 
ARTÍCULO 4º.- El Decano podrá disponer la baja del adicional otorgado, cuando 
se determine que han dejado de cumplirse las condiciones requeridas para su 
concesión. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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ANEXO I 
 

 
Legajo: 20.772 
Nombre: BERNASCONI, María Susana 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Profesor Adjunto – Dedicación 
Exclusiva 
Objeto: Dirección General de Carrera de Ingeniería en Mecatrónica  
Periodo: Desde 01 de Enero al 30 de Junio 2017.                    
Monto Mensual: $ 12.844,46 
 
Legajo: 15.033 
Nombre: SANCHEZ, Mario Carlos 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Profesor Titular – Dedicación 
Exclusiva 
Objeto: Responsable de la asignatura Gestión de Seguridad, Medio 
Ambiente y Salud de la Carrera de Ingeniería de Petróleo  
Periodo:   Desde 01 de Enero al 30 de Junio 2017.                                 
Monto Mensual: $ 6.422,14 

 
Legajo: 21.280 
Nombre: CANTU, Alejandro Domingo 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Profesor Titular – Dedicación 
Simple 
Objeto: Desempeñarse como Profesor a cargo de “Construcciones I” de la 
Carrera de Arquitectura 
Periodo: Desde 01 de Enero al 30 de Junio 2017.                                          
Monto Mensual: $ 6.422,14 
 
Legajo: 27.916 
Nombre: VALENTE, Norma Graciela 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Profesor Titular – Dedicación 
Exclusiva 
Objeto: Dirección General de Ciencias Básicas  
Periodo: Desde 01 de Enero al 30 de Junio 2017.                                          
Monto Mensual: $ 6.422,14 
 
Legajo:   27.251 
Nombre: MIRASSO, Aníbal Edmundo 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Profesor Titular – Dedicación 
Exclusiva  
Objeto: Desempeñarse en las funciones de Secretario de Ciencia, 
Tecnología y Posgrado y Director General de Posgrado de la Facultad de 
Ingeniería. 
Periodo: Desde 01 de Enero al 30 de Junio 2017.                                          
Monto Mensual: $ 12.844,46 
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Legajo: 20.790 
Nombre: GUITART CORIA, Mónica Beatriz 
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Profesor Adjunto – Dedicación 
Exclusiva 
Objeto: Desempeñarse como Responsable de la asignatura “Estadística” 
de la Carrera de Arquitectura 
Periodo: Desde 01 de Enero al 30 de Junio 2017.                                          
Monto Mensual: $ 6.422,14 
  
Legajo: 24.936 
Nombre: MATURANO, Silvia Alejandra  
Cargo sobre el que se aplica el adicional: Jefe de Trabajos Prácticos – 
Dedicación Exclusiva 
Objeto: Directora Extensión Universitaria 
Periodo: Desde 01 de Enero al 30 de Junio 2017.                                                 
Monto Mensual: $8.217,40 
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